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Radicación 66594318900120210018701 (146)  
Asunto UMH– Resuelve solicitud 
Proviene 
Demandante 
Demandado 
Mag. Ponente  

Juzgado Único Promiscuo del Circuito Quinchía 
Warner de Jesús Hernández Jiménez 
Claudia Bibiana Díaz Acosta 
Carlos Mauricio García Barajas 

  
 

 

Pereira, veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandada 

(archivo 22 del cuaderno de 2 instancia), se niega lo solicitado (tener por firme 

la sentencia apelada por vencimiento del término y la prórroga para fallar la 

instancia), por cuanto es consecuencia que no se encuentra prevista en alguna 

norma procesal o sustancial aplicable.  

 

Notifíquese 

 
 
 

Carlos Mauricio García Barajas 
Magistrado 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

28/02-2024 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 

 

 



Firmado Por:

Carlos Mauricio Garcia Barajas

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia
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